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Bogotá D.C., 6 de noviembre de 2024 
 

Oficio n.° DEV-2024-2449-MAAO 
 
Señores: 
Tribunal Administrativo del Quindío 
sectribadmarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Ref. Expediente:  63001-23-33-000-2021-00084-01 (70576) 
Demandante:  Mapfre Seguros Generales de Colombia S. A.  

 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el proveído del 27 de septiembre de 2024, me permito devolver el 
expediente electrónico de la referencia, enviado a esta Corporación para conocer del recurso de 
apelación presentado en contra de la providencia proferida por ese tribunal el 11 de agosto de 2023. 
 
Precisado lo anterior, y teniendo en cuenta que el tribunal de origen ya tiene implementado el 
aplicativo SAMAI, debe indicarse que este proceso contiene documentos electrónicos con sus 
respectivas actuaciones judiciales, razón por la cual, para visualizarlos y descargarlos debe ingresar a la 
mencionada plataforma y consultar con el número de radicación de su instancia, luego, deberá dar clic 
en el botón «gestión en otras corporaciones» y seleccionar el proceso que desea consultar dependiendo 
del tipo de proceso y autoridad judicial. 
 
Por último, es de agregar que, las respuestas y solicitudes que guarden relación a este proceso deben ser 
enviadas a la dirección electrónica ces3secr@consejodeestado.gov.co, de la Secretaría de la Sección 
Tercera del Consejo de Estado, o a través de la plataforma SAMAI en el enlace 
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/. De recibirse respuestas o solicitudes al correo remitente 
del presente mensaje, se entenderán no recibidas y, en consecuencia, no serán contestadas. 
  
Sin otro particular, con toda consideración, 
 

Esteban David Rivera Bueno 
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Manuel Alejandro Aponte Orozco
Secretaria Sección Tercera - Consejo de Estado

Ext: 2220
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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